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ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA CELEBRADA 

EL 19 DE MAYO DE 2026 
 

 

 

Asistentes: 

1. Sr. Alcalde-Presidente D. Ángel Acuña Racero (PSOE) 

2. D. Antonio Acuña Racero (PSOE) 

3. Dª. Jerónima Sobrino Tinajero (PSOE) 

4. D. Sixto Canto Galván (PSOE) 

5. Dª. Estefanía Toro Carretero (PSOE) 

6. Dª. Jessica Guerrero Sánchez (PSOE) 

7. D. Pablo Luna García (PSOE) 

8. Dª. Marta Sarmiento Galván (PP) 

9. Dª. María de los Ángeles Morales Pérez (PP) 

10. D. Mario Pérez Rubiales (PP) 

11. Dª. Jessica Jiménez Iglesias (IU) 

 

Ausentes: 

1. D. Alfredo Moreno Morales (PP) 

2. D. Juan Jesús Vega Lorenzo (PP) 

 

Sr. Secretario-Interventor: 

D. Fernando Isidro Ambrosy Jiménez 

 

En el Salón de Actos de la Casa Consistorial del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de 

Algodonales, siendo las diecisiete horas y treinta minutos del día diecinueve de mayo de dos 

mil veintiséis, se reunieron las Señoras y Señores Concejales que arriba se han relacionado, 

asistidos por mí, el Secretario Interventor de la Corporación, habiendo sido previamente 

convocados al efecto de celebrar Sesión Ordinaria del Ayuntamiento Pleno y tratar de los 

asuntos relacionados en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación de acta de la sesión anterior (20/04/2026) 

Se aprueba con los votos a favor de todos los miembros del grupo socialista (7) y de 

Izquierda Unida (1) y las abstenciones de los miembros del grupo popular (3). 

2. Ratificación, si procede, de Resolución de la Alcaldía en relación a la 

subvención destinada a las entidades locales especialmente afectadas por 

fenómenos naturales adversos y otros supuestos de emergencia de 

Protección Civil y catástrofes públicas. 

Se presenta la ratificación del decreto de alcaldía para aceptar la ayuda de la Junta de 
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Andalucía por los daños de las tormentas de principios de año. Se solicitaron originalmente 

681.132€, de los cuales la Junta aprobó una subvención total de 62.086 €. 

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad con los votos a favor de todos los 

asistentes. 

3. Propuesta para la cesión gratuita de suelo para viviendas de protección oficial 

a la Empresa Provincial de Vivienda y Suelo de Diputación. 

Se presenta la propuesta de la cesión de suelo municipal a la Empresa Provincial de 

Vivienda y Suelo de la Diputación para la construcción de 7 viviendas de protección oficial. 

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad con los votos a favor de todos los 

asistentes. 

4. Asuntos urgentes 

• Fijación de los días festivos locales para el año 2027. 

o Se propone como primer día festivo el lunes, 7 de junio de 2027 ya al 

coincidir las elecciones con la fecha habitual de la Romería, esta se 

traslada al domingo 6 de junio; y como segundo día festivo el lunes, 26 

de julio de 2027, correspondiente a la Feria de Santiago y Santa Ana. 

o Se somete a votación y se aprueba por unanimidad con los votos a 

favor de todos los asistentes.  

 

5. Ruegos y preguntas 

 

No hay ruegos ni preguntas. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la Sesión, siendo las 

diecisiete horas y cuarenta minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta, de 

todo lo cual, yo, como Secretario, doy fe. 

 

En Algodonales, a la fecha de la firma electrónica. 

 

Vº Bº EL ALCALDE,                                                                             EL SECRETARIO, 

 

Ángel Acuña Racero                                                                 Fernando I. Ambrosy Jiménez 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

Código Seguro De Verificación hltWIfyW3meOjuGfKbuOig== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ramon Angel Acuña Racero Firmado 25/05/2026 12:59:55

Fernando Isidro Ambrosy Jimenez Firmado 25/05/2026 12:55:08

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/hltWIfyW3meOjuGfKbuOig==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/hltWIfyW3meOjuGfKbuOig==

